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VISTO:

La presentación efectuada por la Ing. Agr. María Alejandra TUMA
BORGONOVO, por la cual soliciíanauíorización a los efectos de la realización de la
Jornada de Capacitación: "Producción fiorícola susteníable en sistema de bandeja
flotante", en e! marco del Proyecto INTA Castelar (PNHFA 1106093). "Desarrollo y
ajuste de tecnologías para una producción florícola sustentable y de calidad"; el día 25
de agosto del corriente año; y

CONSIDERANDO:

Que se tiene en cuenta lo informado por la Secretaría de Asuntos Académicos
y la Secretaria de Extensión.

Que se tiene en cuenta el despacho formulado por las Comisiones Internas de
este Cuerpo.

Por ello
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUEL VE:

ARTICULO 1°: Convalidar lo actuado por la Ing. Agr. María Alejandra TUMA
BORGONOVO, que cumple funciones en la unidad operativa Cátedra de Floricultura
del Departamento de Producción Vegetal, en la realización de la Jornada de
Capacitación: "Producción florícola sustentable en sistema de bandeja flotante", en el
marco del Proyecto INTA Castelar (PNHFA 1106093): "Desarrollo y ajuste de
tecnologías para una producción florícola sustentable y de calidad"; el día 25 de
agosto del corriente año. en las instalaciones del Campo Escuela de esta Facultad.
con una carga horaria total de 6 (seis) horas, sin costo, destinada a docentes y
alumnos del IPEM N° 231, a estudiantes de la Carera: Tecnicatura Universitaria en
Jardinería y Floricultura de esta Casa, y a productores florícolas.

Docentes responsables:
-Ing. Agr Alicia de Lourdes AVILA, Leg. IM° 18.714, Prof. Asociada (D.E.).
-Ing. Agr. María Alejandra TUMA BORGONOVO, Leg. N°41.884, Prof Adjunta (D. E.).

ARTICULO 2°: Por Mesa de Entradas comuniqúese al Área de Personal y
Sueldos y déjese constancia en su legajo personal y a las Secretarías de Asuntos
Académicos. Extensión y General. Cumplido Dése amplia difusión. Cumplido,
Archívese.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE
SEPTIEMfiRE\DEL AÑO DOS MIL QUINCE.
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